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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2020/3952 Resolución núm. 360, de fecha 08 de octubre de 2020, por la que se resuelve
tener por desistidos a los solicitantes que se relacionan en el marco de la
convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático para el fomento y apoyo al sector agrícola y
ganadero de la provincia de Jaén 2020. 

Anuncio

El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P.D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019), ha dictado Resolución núm.
360, de fecha 08 de octubre de 2020, por la que se resuelve tener por desistidos a los
solicitantes que se relacionan en el marco de la convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para el fomento y apoyo al
sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020, cuyo tenor literal es:
 
“Vista la Resolución del Sr. Diputado-Delegado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente
y Cambio Climático (P.D. Res. del Sr. Presidente núm. 713 de 11-07-2019) Resolución núm.
208, de fecha 7 de mayo de 2020 se aprobaron las Bases de la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para
el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020. En
aplicación de dichas bases reguladoras se publica extracto de la convocatoria (BOP núm.
92 de 15-05-2020) y se abre plazo de presentación de solicitudes hasta el 23 de junio de
2020.
 
Visto el Informe del Órgano Instructor, de fecha 6 de octubre de 2020, por el que propone el
desistimiento de los interesados que no han presentado escrito de subsanación cuyo tenor
literal es:
 

“INFORME DEL ÓRGANO INSTRUCTOR SOBRE EL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
EXCLUIDAS O DESESTIMADAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, PARA EL

FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2020
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la normativa por la que se regula la “
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y
GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2020”, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
núm. 92, de 15-05-2020, como Órgano Instructor del procedimiento de concesión, vengo a
emitir el presente informe:
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1. Que habiéndose revisado todas las solicitudes presentadas a la referida Convocatoria,
con arreglo a los requisitos establecidos en la misma, se requirió a los interesados para
SUBSANAR mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 147, de
3-08-2020.
 
2. Que al día de la fecha no han presentado subsanación los interesados que se relacionan
a continuación:
 

LÍNEA 1. ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2730 Ramón Perálvarez Martos Recolección de espárragos
2020/2352 José Antonio Abio Martínez Arrendamiento pastos para ganado
2020/2351 Antonio Abio Buendía Arrendamiento fincas pastos ganado

 

LÍNEA 2: CULTIVOS HERBÁCEOS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2370 Jorge Martínez Viciana Plantación de aromáticas entre almendros jóvenes

 

LÍNEA 3: IMPLANTACIÓN CULTIVOS LEÑOSOS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2356 Cándido Medina García Generación de empleo para la implantación cultivos leñosos
2020/2851 Mª Isabel Valles Fernández Plantación de pistachos
2020/2830 Jesús Serrano García Plantación de almendros

 

LÍNEA 4: APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2634 José Miguel Esteban Ortega Arrendamiento de pastos

 

LÍNEA 5: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2019 Isaycri S.L.U. Compra de maquinaria para explotación agrícola
2020/2105 David Ismael Civantos Rosales Plantación de higueras
2020/2358 Cándido Medina García Plantación almendros
2020/2372 Miguel Moral Moral Plantación de almendros
2020/2672 Manuel Jesús Casado Casado Adquisición plásticos para esparraguera
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LÍNEA 6: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2266 Adrián Manuel Ruíz Lechuga Compra manga de pesaje y selección de ovino
2020/2455 Antonio José Jiménez Ozáez Tolva para pienso
2020/2820 Jesús Recalvo Rodríguez Adquisición de material para colmenas
2020/3343 José María Rosales Peinado Arreglo cubiertas de tejados e instalación de placas solares

2020/1797 Joaquín Robles Muñoz Mejora de la explotación ganadera, balsa de agua para el
ganado

2020/2207 Hijos de Torres Iniesta, S.L. Inversiones explotaciones avícolas
 

 
Es por lo que, conforme establece el art. 7 de la Convocatoria de Subvenciones, se propone
acordar el desistimiento de las referidas solicitudes.”
 
Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo
preceptuado en el art. 9 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el
fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020, por medio de la
presente,
 
RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO :  Aprobar la propuesta,  formulada por e l  órgano instructor ,  de
exclusión/desist imiento de las sol ic i tudes que se cont ienen en la misma.
 
SEGUNDO: Ordenar la publicación de esta resolución en la sede electrónica de la Diputación
de Jaén (https://sede.dipujaen.es/) y en el Boletín Oficial correspondiente. En virtud de lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme al artículo 15 de la
Convocatoria de Subvenciones, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación
practicada, sustituyendo a la notificación individual.
 
TERCERO: Contra esta resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente de la notificación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse
ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

https://sede.dipujaen.es/)
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Jaén, a 09 de octubre de 2020.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático (P.D Resol. 713, de 11/07/2019) , PEDRO BRUNO COBO.
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